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A D V E R T E N C I A O F I C I A I . So publica todos los días, e x c e p t o los domingos 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

' Circular. 

Cumpliendo los deseos «lo la Dirección 
• I i ^ m i t - f o n pública. Agricul

tura é iudustria, atenía siempre al mejor 
di-sempeüo do su misiouj me dirijo hoy 
tanto a los Alcaldes de los pueblos- como 
á los viticultores de esta provincia, excU 
tauviole- para que vigilen cuidadosamen
te los viñedos, y donde quiera que las ce-
tíii presentasen- algune de los caracteres 
( . ' x t i i r u o s que denuncian la posible presen-
era de la filoxera; acudan inmediatamente 
á ponerlo en conocimiento do este Gobier
no de rai cargo para adoptaren' seguida 
cuantas medidas sean conducentes al 
perfecto esclarecí miento de la noticia y al 
remedio de la enfermedad en el desgra
ciado caso de que fuese cierta. 

Los catadores externos que presentan 

las vides que llevan dos años de sufrir 
los a t a q u e 7 del insecto son* presentarse 
las hojas más pequeñas con una colcW-
cion amarillo-rojiza y arrogada por los 
bordes* los sarmientos acta''más cortos; 
los racimos má9 pequeños, y las uvas ram-
bien se muestran arrugadas y e n f e r m i z a * ; 
finalmente; la porción de cepa9 atacadas 
presenta constantemeute una forma cirr 
cular, partiendo la mayor inicníjida'd del 
mal del centro y extendiéndose a'la cir 
cunferencia. 

Recomiendo eficac¡9iinamcnte á los 
viticultores do esta provincia la obser
vancia absoluta do lo prevenido cú los 
artículos 4 . ° , 5 .° , 6 ° y 7.° do la ley de 
30 de Junio de 1878, tanto en lo réraJRvo 
ala importación desarmicutos, etc . , como 
lo que se refiere á la presencia de la plaga 
en cualquier punto. 

Del celo y patriotismo de todos espe
ro tendrá el más exacto cumplimiento 
cuanto queda prevenido. 

Madrid 1.° de Mayo de 18SÓ:=EÍ Go
bernador, A; Conde • devrTerpdia-i$p'ínpÍa. 

Diputación pviHcial. 
— 
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OotááHuria.—Negociado 4 . ° 

Dentro de los cinco primeros 
días del nies de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntauíien-
tos de la provincia las cuotas del 
repartimiento provincia!, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
presente año económico; y á £n de 
que los Sres. Alcaldes cumplan 
con la obligación que la iey les 
impone^ les dirijo la presente cir
cular , esperando de su recono

cido celo dispondrán el ingreso en. 
la Depositaría fie esta Corporación 
M las cnulidades que correspondan 
á dicho trimestre. 

Al propio tiempo recuerdo (i los 
Ayuntamientos (pie están en des
cubierto por trimestres anteriores,, 
verifiquen el pago á la mayor bre
vedad, como a los que aun no 
li.tvan contestado á la circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 1 4 
de Febrero último, lo verifiquen 
igualmente; pues transcurrido el 
plazo de 15 dias se cumplí ni con 
lo dispuesto.en la>-Real orden de 
1 9 de Marzo de 1 8 7 9 . 

Madrid 58 de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de hs mpraieres de lunes desamortizados cuyas obligaciones vencen el di,i\2 delmesde Mavó ¡feTtiri „ „ , „ „ A ti 
di anticiclón al uncimienlo, con arreglo d lo dispuesto cnclarl, l.o del ¡i-al decreto ¿20 2 hdic?l í m-jX w Vi T '""''P^'U™ oñcial con 

ruis la casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad , ibic ' d e h e n d o l o s Alcaldes ¿jar esta relaci 
10 dias 

on d las 

COMPRADOR. 
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. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

& .Tose Martin 
?íCSrlo¿ López 

1 M BernardoTnel'ves" 
| »>• José Martin • 

t>. Juan* Millan . . . 

Los Molinos 
Colmenar.' 
Valdaracetc 
Serranillos 
Colmenar 

Rústica. . 
i , • 

¡ , c n i 

} f m * * 
{gem 
l d c , n 

O ! ) H U ; J'ÜÍZ1' o¡d >.fXon 

Los Molinos. 
'gerceda. 
Valdaracetc 
Serranillos \ 
Colmenar • 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

*) 'A TU 1 »L¡ 1 :1 • ) I 

3S-13 
250*13 

13-SS 
26«2S 
37*50 

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 8 0 , = E Í Jefe de la Administración económica, AntoDio L a á . ' 

Aplauuenlos. 

A l c o b e n d a s . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble de este distrito munici
pal, base para el reparto de contribución 
territorial do 1880 á 81, se halla conclui-
T ? . y de manifiesto en la Secretaría por 
ormino do ocho dias para oir reclamacio
nes. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral , 
Jjhamartm, Hortaleza, Barajas, Paracue-
***s, Cobeña y San Sebastian de los Re-
^ s se servirán dar publicidad al presen-

anuncio. 
Alcobendas y Abril 27 de 1 8 8 0 . = E 1 

a c a l d e , José Finoquio. 

C a n l l l e j a s . 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por el término de ocho dias el 
apéndice de riqueza de esta villa, base 
del repartimiento de 1880-81 . 

Lo que se auuucia para oir de a g r a 
vios. 

Canalejas 27 de Abril de 1880. = E l 
Alcalde constitucional, Ignacio García. 

C h i n c h ó n . 
Se arrienda en subasta pública por 

todo el'año económico de 1&80 á 1881 
el arbitrio de pesos y medidas de uso vo
luntario de toda clase do géneros, excepto 
los que no pertenecen ú la claso do co
mer, beber, arder, y también el vino, 
vinagre y aguardiente. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial de esta localidad, de once á 

doce de la mañana de los dias 2 y 9 
del próximo mes de Mayo, bajo el tipo 
de 6.000 pesetas y con sujeción á las 
condiciones que se expresan en el exce
diente que se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento de. la 
misma para que puedan enterarse cuau-
tos lo deseen. 

Chinchón 2 5 do Abril de 1 8 8 0 . = E 1 
Alcalde, Víctor Marcitllach. 

Se arrienda en subasta pública, por 
todo el año económico de 1880 á 1881 el 
impuesto establecido sobre el,.degüollo 
de roses lanares, cabrías, vacunas y de 
cerda. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial do esta localidad, de once á 
doce do la mañana de los dias 2 y 9 del 

próximo mes de Mayo, bajo el tipo d& 
1.700 pesetas y con sujeción .á las d e 
más condiciones que se expresan en el 
expediente que so halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de la 
misma para que puedan enterarse cuan
tos lo deseen. 

Chinchón 25 de Abril de 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde, Víctor Marcitllach. 

C l e t u p o z n e l o B . 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
me houro presidir se sacan á pública su
basta los derechos de la sal con venta 
á la exclusiva, la que tendrá efecto en 
los dias 9 y 16 de Mayo próximo veuido-
ro, y hora de las diez de su mañana, en la 
sala consistorial, bajo el pliego de con
diciones que obra de manifiesto en Secre
taría. 
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Ciempozuelos 26 de Abril de 1 8 8 0 . = 
E l Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
me honro presidir, se saca á publica su
basta la pesca del rio de Jarama perte
neciente á esta jurisdicción, bajo el pliego 
de condiciones que obra de manifiesto en 
Secretaría, la que tendrá efecto el dia q 
de Mayo próximo venidero, y hora de las 
nueve de su mañana, en la sala consis

torial . 
Ciempozuelos 26 de Abril de 1 8 8 0 . = 

El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Con superior aprobación se subastan 
los derechos de consumos tarifados y sus 
recargos á venta libre, la que tendrá efec

t o en los dias 9 y 16 de Mayo próximo, y 
hora de las once de la mañana, en la sala 
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes qoe obra de manifiesto en Secretaría. 

Ciempozuelos 2 6 de Abril de 1 8 8 0 . = 
E l Alcalde, Ignacio Sedeño. 

E s c o r i a l 
E l Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, asociado á triple número de 
vecinos que representan todas las cla
ses de esta población, ha acordado arren
dar en pública subasta con libertad de 
ventas los derechos de consumos, cerea
les y sal de este distrito municipal para 
el año económico próximo venidero de 
1880-81 . 

Habiendo señalado el dia 9 de Mayo 
próximo, y hora de diez á doce de su ma
ñana, para que tenga efecto el primer 

jemate , y para el segundo el dia 16, á 
igual hora, en la casa consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Escorial 28 de Abril de 1 8 8 0 . = E 1 Al
calde, Francisco Martin. 

L o i M o l i n o s . 

E l Ayuntamiento de esta villa, sin per
juicio de lo que disponga la Superiori
dad, ha acordado arrendar el abasto de 
los artículos de vino, aguardiente, tien
da abacería y carnes frescas que se con
suman en esta población y su término en 
todo el año económico de 1880 á 81 , con 
venta exclusiva al por menor de ellos, 
bajo los tipos de encabezamiento, con más 
el recargo del 100 j or 100, con arreglo 
al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría; señalando para 
sus remates los dias 9 y 16 de Mayo en 
la sala consistorial, y hora de diez á doce 
de sus mañanas. En los mismos dias se 
subasta la recaudación de derechos que 
marca la tarifa vigente á los géneros del 
consumo de cereala9 y sal. 

Llamando licitadores. 
Los Molinos 25 de Abril de 1 8 8 0 . = E 1 

Alcalde Presidente, Benito de Lúeas. 

M a j o d a h o n d a . 
Sin perjuicio de lo que la Superioridad 

resuelva, el Ayuntamiento de esta pobla
ción y vecinos contribuyentes que repre
sentan todas las clases han acordado 
sacar á subasta á la libre venta los de
rechos de consomos de todos los artícu
los comprendidos en la tarifa para el año 
económico de 1880 8 1 , bajo el t i p o y 
condiciones que constan en el expediente. 

Los remates tendrán logar en los 
cías 9 y 16 de Mayo próximo, anie la 
corporación, de diez á doce de su ma

ñana. 
MajadahoDda 26 de Abril de 1 8 8 0 . = 

E l Alcalde, Isidoro Gala. 
I V & T O S d e l i u H r a g o . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la E x 
celentísima Diputación provincial, este 
Ayuntamiento y un número triple de 
asociados al mismo han acordado subas
tar á la exclusiva al por menor los artícu
los de vino, vinagre, aguardieute, aceite, 
jabón duro y blando, petróleo, carnes 
frescas y saladas, mauteca y tocino fres
co v salado; y para sus remates están 
señalados los dias 2 y 9 de Mayo venide
ro de diez á doce de sus respectivas ma
ñanas, en la casa consistorial de este pue
blo, bajo el pliego de condiciones qoe se 
hallará de mauifiesto. 

Las Navas de Buitrago 25 de Abril de 
1 8 8 0 . = E 1 Alcalde, Florencio Fernaudez. 

O r u s c o . 

Se halla expuesto al público eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, la matrícu
la de subsidio correspondiente á esta 
villa, formado para el futuro año econó
mico. 

Orusco 29 de Abril de 1 8 8 0 . = E l Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, acontar desde la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico. 

Orusco 29 de Abril de 1 8 8 0 . = E l Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a . 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, dotada con el 
haber auual de 999 pesetas por los medi
camentos á 40 ó 50 familias pobres, y cu
ya dotación empezará á regir desde 1.° 
de Julio entrante. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des documentadas al Alcalde Presidente 
en término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL. 

E s t a población es sana, dista siete le
guas de la Corte en la carretera de Va
lencia y Cuenca, y la une con Madrid el 
coche-correo y otra diligencia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do aspirantes. 

Perales de Tajuña 26 de Abril de 
1 8 8 0 . = E l Alcalde, por orden,' Darío Coó, 

Secretario. 

P f n l l f n d e l * nl le . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, se arriendun los derechos 
de consumos de vino, aguardiente, aceite 
y vinagre para el año económico de 1880 
á 1881, á la exclusiva, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría; habitndo señalado para 
su remate el dia 12 del próximo mes de 
Mayo del presente año, á las doce de su 
dia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores. 

Pinilla del Valle 26de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Pedro Martin. 

P i n t o . 

D. Natalio Carrero y Peral, primer Te
niente Alcalde, Presidente interino del 
Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Pinto. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente de prófugo contra el 
mozo núm. 20 del reemplazo de 1879 
Quintin López, natural de Cabreriza, de 
20 años cumplidos, cojo de la derecha, 
hijo natural de Gertrudis López, de esta 
vecindad, cuyo mozo fué exceptuado 
temporalmente del servicio militar por 
resultar inútil, no habiéndose podido 
hacer en su persona el nuevo reconoci
miento qoe previene el art . 87 de la vi
gente ley de reemplazos por ignorarse 
su paradero, la Comisión provincial en 
sesión de 22 del actual se ha servido de
clararlo prófugo. 

E n su vista, y constando del referido 
expediente que dichu mozo se halla tra
bajando en la carretera de Paracuellos 
de Jarama, eu esta provincia, se le cita 
por medio del presente para que dentro 
del término de tercero dia comparezca 
eu esta Alcaldía, sin embargo de que por 
el Alcalde de dicho pueblo será citado 
personalmente, pues al efecto le ha sido 
pasada con esta fecha comunicación ex
presiva, int Tesándole le ponga á mi dis
posición caso de ser habido. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conocimien
to de las personas que pueda intere
sarles. 

Dado en Pinto á 23 de Abril de 
1880 .=Natal io Carrero .=Por su manda
do, Pablo Sánchez. 

P o z u e l o d e l R e y . 

Con autorización de la Administración 
económica y sin perjuicio de lo que sobre 
el partioular resuelva la E x c m a . Diputa
ción provincial, se arriendan en pública 
subasta con venta exclusiva al por me
nor por todo el año de 1880 á 81 los 
artículos de vino, aguardiente, aceites, 
carnes de hebra, tocino, jabón, vinagre, 
sal, los denominados de tienda de meree-
cería, y con venta libre y por solo el de
recho, el de pan, cebada y demás pien
sos. 

Para sus remates se ha señalado los 
dias 2 y 9 del próximo mes de Mayo, 
de diez á doce de sus respectivas maña
nas, en estas casas consistoriales. 

Se anuncia al público llamando lici
tadores. 

Pozuelo del Rev 2 5 de Abril de 
1880. = E l Alcalde, Plácido Gordo y 
Sanz. 

Q u l j o r n a . 

El apéndice al repartimiento de la 
riqueza territorial de este distrito muni
cipal que ha de servir de base para el 
mismo en el año económico veuidero de 
1880 á 1881, se halla expuesto al público 
por término de ocho dias en la Secreta
ría de esta corporación para que pueda 
ser examinado por los que lo deseeu; pa
sado cuyo término sin verificarlo no se
rán admitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Quijorna 25 do Abril de 1 8 8 0 . = E 1 Al
calde, Celestino G a r c í a . = E l Secretario, 
Alfredo Vila. 

R o b r c g o r d o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta de las especies do consumos para 
el año económico próximo de 1880 á 1881, 
ni con la rebaja de la tercera parte, el 
Ayuntamiento y Junta do asociados han 
acordado se arrieudeu con venta exclu
siva al por menor, y sus remates teudráu 
lugar los domingos 2 y 9 de Mayo próxi
mo, en la casa consistorial, á las doce de 
la mañana, donde se hallará el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en 
la subasta. 

Lo que se pone al público llamando 
licitadores. 

Robregordo á 26 de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

S a n F e r n a n d o . 
Termiuado el apéndice al amillara-

mieuto vigente que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta villa 
en el año económico 80-81 , se halla e x 
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
coutados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para oir reclamaciones; adviniendo que 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna. 

San Fernando 29 de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, José Aviles. 

S a n M a r t l a de l 'aldelgleslaH. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, asociado á un triple número de 
coutribuyeutes, ha acordado que para 
cubrir el cupo de consumos para el año 
próximo de 1880 á 1881 se arrienden en 
pública subasta los derechos de las espe
cies sujetas á dicha contribución, con la 
venta libre al por menor; habiendo seña
lado para el primero y segundo remate 
los dias 17 y 23 de Mayo próximo, dando 
priucipio á las diez de sus mañanas, en la 
sala consistorial de esta villa, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto 
en dicho acto y en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglesias 26 de 
Abril de 1 8 8 0 . = J a a n P. García López. 

V o l d a r a c r t e . 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de esta villa, dotada con 
500 pesetas anuales por facilitar medici
nas gratis á 30 familias pobres. 

L a población consta de 1.264 almas, 
el Profesor podrá celebrar igualas con 

os vecinos pudientes. 
y 
li 

Los aspirautes dirigirán las solicitu
des documentadas debidamente á esta 
Alcaldía hasta el dia 31 de Mayo pró
ximo. 

Valdaracete 12 de Abril de 1 8 8 0 . = ! $ 
Alcalde, Francisco García. 

V a l d e m o r i l l o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta inteutada en 
este dia de arriendo de derechos de con» 
sumos* con libertad de ventas de las 
especies vino, aguardiente, carnes d e 

heora, tocino, manteca, embuti los, acei. 
tes, jabón, vinagre y sal de este distrito 
municipal para el año económico de 
1880 á 1881, el Ayuntamiento que presi
do, en cumplimiento de lo acordado por 
el mismo, asociado de triple número de 
contribuyentes y sin perjuicio de lo qae 
en definitiva resuelva la E x c m a . Diputa
ción provincial, ha dispuesto proceder al 
expresado arriendo, con la venta exclusi
va al por menor, de las referidas esp 

Y para sos do9 remates ha señalado 
los dias 2 y 9 de Mayo próximo venidero, 
desde las diez á las doce de sus respecti-

, vas mañanas, en la sala consistorial, bajo 
] los tipos y pliegos de condiciones qoe 
' estarán de manifiesto eu el acto de las 

subastas. 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Valdemorillo 2 5 de Abril de 1 8 8 0 . = 

El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i l l a d e l P r a d o . 

A causa de no haber solicitado los c o 
secheros, fabricantes y tratantos los con
ciertos parciales para el venidero nno de 
los artículos de consumo siguientes: 

Pcwtwt. 

Vinos 3.460 
Aguardientes 950 
Vinagre y cerveza 30 
Aceites 1.450 
Jabón 700 
Arroz y garbanzos 300 
Pescados, escabeche y carbón. . 150 

7 .040 
los mismos se sacan al arriendo á ven
ta libre por todo el año de 1880 á 81 y 
por la cantidad que á cada uno se de
signa, para lo cual se celebrarán las su
bastas los dia9 9 y 16 de Mayo próximo, 
de diez á doce de la mañana, en la sala 
capitular, ante el Ayuntamiento y bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en dicho acto y hoy se oncuentra 
en la Secretaría municipal para todo el 
que quiera enterarse y tomar parte en la 
licitación. 

Villa del Prado Abril 2 5 de 1 8 8 0 . = 
José García Escudero. 

Y l l l a m a r i r l q u c de T a j o . 

Eu cumplimiento de lo acordado cor 
sesiou celebrada por la corporación mu
nicipal, asociada á trióle número de ve
cinos, y sin perjuicio ae lo que resuelva 
la Superioridad, se arriendan los derechos 
de consumos con la venta libre durante 
el próximo año económico de 1880 á 81, . 
de esta localidad. 

Los dias en que tendráu lugar sos 
dos remates son el 9 y 16 de Mayo próxi
mo veuidero, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala capitular, bajo el pliego 
de condiciones formado al efecto. 

Villamanrique de Tajo 26 de Abril da 
1 8 8 0 . = P o r P. A., el Regidor 1 .° , Isidoro 
Barroso. 

V l l l / t m a n t a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa y triple número de asociados contri
buyentes, y sin perjuicio de lo que se re 
suelva por la E x c m a . Diputación provin
cial, se rematan en pública licitación 
para el año económico de 1880 á 1881 
los artículos de consumos con la venta 
exclusiva al por menor de las carnes de 
hebra frescas y saladas, el tocino fres
co y salado, los aceites, aguardientes y 
vinos con sus derechos, y también los de
rechos con la libre venta del jabón, pes* 
cados, cervezas, vinagre, sal y cereales; 
entendiéndose que los ramos de las c a r 
nes de hebra, tocino fresco y salado, 
aceites, aguardientes y vinos puede h a 
cerse postura á cada uno por separadoj 
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no así los de sal y cereales, que se hallan 
unidos. 

Los remates tendrán lugar en los 
días 2 y 9 del próximo mes de Mayo, de 
once á doce de sus respectivas maña
nas, en estas casas consistoriales, ante el 
Ayuntamiento que presido y bajo el plie
go de condiciores que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración. 

Villamanta 20 de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Dionisio Nuñez. 

T i l l a * e r d e . 

Acordado por el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de esta villa como medio 
para cubrir su encabezamiento por con
sumos, cereales y sal, el arriendo á venta 
libre de todas la9 especies comprendidas 
en aquellos, y sin perjuicio de lo que la 1 

Superioridad resuelva, ha señalado para 1 

que tengan logar las subastas para dicho 
arriendo los dia9 9 y 16 del próximo mea 
de Mayo, á las doce de sus mañanas, en 
esta casa consistorial y bajo el pliego de 
condiciones que está de mauifiesto en la 
Secretaria del mismo. 

Villaverde á 27 de Abril de 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde, Balbino Gallego. 

P r o u t e c i a s judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia esta capital, se sacan á públi

ca subasta, sin admitir postura que no 
cubra el tipo de la tasación, las fincas 

pertenecientes á la testamentaría de Don 
Lorenzo Herrera y Pingarron, que son las 
siguientes: 

Fincas radicantes en Navas del Rey. 

1 . ' L a dehesa titulada Las Laderas, 
compuesta de terrenos destinados á caza, 
raptos y labor, poblada de enema, ene-
t r o s y pinos maderables, casa para el 
guarda y edificio destinado á paridera, 
ambos de buena coustruccion; un colme
nar cerrs.do con su casita de servicie; su 
cabida 2.E01 fanegas, ocho celemines y 
24 y meoio • badales del marco de Ma
drid: linda con Mediodía y Poniente rio 
de Alberchi; por el Saliente y Norte ju 
risdicción de Chapinería, tapias déla mis
ma dehesa y terrenos de vecinos de di
cho i ue blo de Navas del Re\; valorada 
en 127 500 pesetas en venta, y su renta 
5.500 pesetas. 

2.* Una tierra de sembradura donde 
llaman la Cuerda de Pañez, su cabida 
cinco fanegas, clasificada de tercera 
clase, rodead» de so linde, á la cual lle
gan algunas tierras de vecinos del mismo 
pueblo; valoTsda en 90 pesetas en venta 
y 4 pesetas en renta. 

3.* Una tierra de pan llevar, titulada 
Herrén de los Madrilcs, donde llaman 
Barranco Rodero; es de igual clase y ca 
bida que la anterior; tasada en c 5 pese
tas en venta y en 4*75 cu renta. 

4 . ' Una tierra en sitio de la Jalanda, 
so cabida 33 fanegas, que es de tercera 
clase; está rodeada de su linde, á la cual 
llegan algunas propiedades particulares; 
tasada en 701 |.c setas en venta y en 27 
*D renta. 

5 .* Una tieria donde dicen las Enci 
madas ó Vallejo de CCIOF; so cabida 18 
fanegas, clasificada de tercera clase, ro
deada de lindes y algunas tierras de pro
piedad particular; tasada en 405 pesetas 
e& veuta y 17 en renta. 

0.* Una tierra, procedente de varios 
Pedazos que han sido reunidos y están 
todos bajo un linde: donde dicen Casas de 
l a Vieja y Barquillo; su cabida 70 fane
gas de tercera clase; tasada en 487 pese
tas £0 céntimos en venta y en 59 pese
tas r n renta. 

Una tierra al sitio de la Jarran-
fla» rodeada de lindes; su cabida seis fa
mgas de tercera clase; tasada en 95 pe-
etas en venta y 3 pesetas 50 céntimos 

e n renta. 

Fincas de la jurisdicción municipal de 
Pelayos. 

8.* Una tierra de labor de eecano, de 
tercera clase, lindando detras de la igle
sia del pueblo; su cabida dos fanegas; ta
sada eu 68 pesetas en venta y en 3 en 
renta. 

9 / Un terreno de regadío que deno
minan Huerto, sito donde diceu El Helc-
char; su cabida un celemín, dos estadales 
y tres cuartillos de otro, de primera cla
se; tasado eu 47 pesetas 50 céntimos en 
venta y en renta 2 pesetas. 

10. Otro huerto en ol mismo sitio 
que el anterior, su cabida dos celemines; 
es también de regadío y de primera cla
se; tasado en 95 pesetas en venta y en 
4 pesetas en renta. 

Y para su remate se ha señalado el 
día 31 de Mayo próximo venidero, y hora 
de la una de su tarde, aute su señoría, en 
el local de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia; debiendo teuerse pre
sente que para hacer postura se ha de 
depositar el 5 por 100 de la tasación de 
la finca ó fincas á que la postura se re
fiera, en la mesa del Juzgado, subastándo
se separadamente cada una de aquellas. 

Los títulos se hallan de manifiesto 
todos los dias, desde las nueve de su ma
ñana hasta las tres de la tarde, en la E s 
cribanía del actuario D. Lino Gutiérrez, 
Costanilla de la Veterinaria, núm. 6, en
tresuelo. 

' * Madrid 2 8 de Abrilde 1880 .= V . ° B . ° = 
C a r r a s c o . = E l actuario, Lino Gutiérrez. 
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I loftplfnl . 

D. Ángel Goi zalrz de Cordavias, Licen-
CÍIK'.O en Derecho civil y carónico y 
Escribaro del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
villa. 

Doy fe que en el mismo y por la Es -
crilania de mi caigo p t m e n los autos 
civiles ordinarios | n movidos por De ña 
Ramona Pérez Caín que, sobre liberación 
de cargas de la casa núm. 14 de la calle 
del Mesón de Paiedis y 7 y 9 de la de 
Juanelo, eu les cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo tenor y el de su publica
ción es el siguieLtt: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
S O o e S i a i z o d e IScO, el Sr. I ) . Rafael 
Solís Liébana, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma: 

Vistos estos autos de juicio civil ordi
nario seguidos entre partes, de la una, 
Doña Ramona Pérez Cañeque, de esta ve
cindad, y de la otra los estrados del Tri
bunal, sobre cancelacióndéciertascargas 
que gravan, según les libres del Registro 
de la propiedad, la casa sita en esta po
blación y su calle del Mesón de Paredes, 
con accesoria á la de Juauelo, señalada 
por la primera con el núm. 14 y por la 
segunda cen el 7 v 9, todos modernos, 1 
y 13 antiguos, déla manzana 6 1 : 

1.° Resultando que según certifica
ción tx jcdida por el Registrador de la 
propiedad de esta Corte, su fecha 26 de 
Agosto de 1869, Doña Ramona Pérez Ca-
ñ»que adquirió por herencia de su abue
lo í ) . Gregorio Pérez la casa antes men
cionada, según escritura otorgada en 20 
de Marzo de 1851 ante el Escribano Don 
Isidoro Ortega Salomón, de la que se to
mó razón en 22 de) mismo al folio 114, 
cuya casa continuaba inscrita á la fecha 
de la certificación á nombre de aquella 
señora en pleno dominio á título de due
ña, y que en los libros del Registro apa
recía gravada, entre otras, cen las dos 
cargas que son objeto del presente juicio 
de cancelación y luego se expresarán: 

2 .° Resultando que el Prccurador Don 
Francisco Quintín Fernandez, con poder 
bastante de Doña Ramona Pérez Cañe
que, dedujo ante este Juzgado demanda 
de juicio civil ordinario en 1.° de Setiem
bre último, exponiendo que la citada casa 
la hubo su representada por herencia de 
su abuelo D. Gregorio Pérez, como y a 
queda dicho, según escritura otorgada 
en esta villa á 20 de Marzo de 1851 ante 
el Escribano D. Isidro Ortega Salomón, 
de la que se tomó razón en 22 del mismo 
mes al folio 114: que á su vez el causan
te D. Gregorio Pérez la había adquirido 
por permuta que realizó con Doña Petro

nila Ferrer y su hijo D. Francisco Cortá
zar de dicha casa por otra sita en la calle 
de la Luna, núm. 14 viejo y 2 0 nuevo, 
manzana 461 , según escritura otorgada 
en 19 de Febrero de 1842 ante el Escri 
bano D. Martin Santiu y Vázquez: que 
entre las cargas que seguu el Registro 
gravaban dicha finca aparecían uua obli
gación por la suma de 40.000 rs. , consti
tuida por D. Baltasar Larragan á favor 
de D. Pedro Miguel Peiró con hipoteca 
de un crédito de 60.000 rs. por préstamo 
que en 24 de Ocíui^re de 1838 hizo á Don 
Benito Cortázar con hipoteca de dos ca
sas, núm. 1 y 13 antiguos, de la manzana 
61 , según escritura otorgada en esta Cor
te á 13 de Junio de 1840 ante el Escri
bano D. Claudio Sanz y Barea, tomada 
razón en 1.° de Julio siguiente al folio 7 
del índice; y un censo de 3 501 rs. de 
principal con réditosal 3 por 100, impues
to por Juliana de Vargas y otros á favor 
de la capellanía de Doña María Casado, 
según escritura otorgada en esta, villa á 
8 de Setiembre de 1728 ante el Escriba
no D. José Carlos Fuenlabrada, tomada 
razón en 13 de Noviembre de 1776 al 
folio 1.° del índice, cuyas cargas no han 
sido canceladas aunque se hallan extin
guidas: 

3.° Resultaudo que en vista de tales 
hechos y ejercitando la acción mixta que 
con arreglo á la ley Hipotecaria le corres
pondía contra todas las personas á quie
nes pudiera interesar su pretensión, soli
citó la representación de Doña Ramona 
Pert-z Cañeque que en definitiva se decla
rase libre la expresada casa de las dos car
gas mencionadas, eu apoyo de lo que ex
puso: que uno de los medios establecidos 
por el art. 83 de la ley Hipotecaria para 
conseguir la cancelación de las inscrip
ciones hechas por escritora pública era la 
interposición de la correspondiente de
manda contra acpnel ó aquellos á quienes 
pudiera perjudicar dicha cancelaciou: que 
con arreglo al caso segundo del art . 79 de 
1» expresada ley, procedía la cancelación 
total de las inscripciones por la extinción 
completa del derecho inscrito: que el de
recho h j otecario inscrito á favor de Don 
Pedro Miguel Peiró debía quedar pen-
d.ente de la resolución de la primitiva 
hipoteca sobre que se hallaba interpuesto, 
y que habiendo sido extinguida ésta, o 
sea el derecho do D. Baltasar Larragan, 
debía á su v»z quedar extiuguido el de 
D. Pedro Miguel Peiró, conforme á lo 
disj ucsto en el caso 8 . , art. 107 de la 
citada ley,y doctriua corriente en nuestro 
derecho; y que finalmente, aun en el caso 
de no haber sido satisfecha la deuda pri
mitiva de Cortázar á Larragan, habría 
qu»1 reconocerse á favor de la demandante 
la prescripción nacida de la posesión por 
más de 37 años con buena fe y justo título, 
ya como modo de adquirir el dominio, se
gún la ley 27 , tít . 29 , Partida 3." , y a 
como modo^de extinguirse la acción cor
respondiente, según la ley 5 . ' , tít. 8 . ° , 
ley 11 de la Novísima Recopilación y 
constante jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, á más de lo dispuesto en la ley 
H potecaria acerca del término para la 
inscripción de dichas acciones, cuya doc
trina es extensiva al censo constituido á 
favor de la capellanía de Doña María Ca
sado, igualmente prescrito por la no re
clamación de las pensiones en un tiem
po inmemorial, con arreglo á la doctri
na establecida por el Tribuual Supremo, 
contraria á la imprescriptibilidad de los 
censos: 

4 .° Resultando que conferido traslado 
de dicha demanda á las personas intere
sadas en la subsistencia de las cargas 
cuya liberación se solicita, y llamadas 
éstas por primeros y segundos edictos en 
los periódicos oficiales de esta Corte por 
ignorarse quiénes fueran, deiaron de com
parecer en el término señalado, dándose 
por evacuado el traslado y entendiéndose 
con los estrados las diligencias sucesivas 
por su rebeldía: 

5 .° Resultando que sustanciado por 
todos sus trámites el juicio y recibido á 
prueba por 20 dias comunes á ambas par
tes, no se articuló prueba alguna, habién
dose traído los autos á la vista para sen
tencia: 

1.° Considerando que con arreglo á 
lo dispuesto en el caso segundo, artículo 

69 de la ley Hipotecaria, puede pedirse y 
debe ordenarse en su caso la cancelación 
total de las inscripciones cuando se ex
tinga por completo el derecho inscrito, 
cuya regla es extensiva á las inscripcio
nes de hipotecas, según se previene en el 
artículo 136 de la expresada ley: 

2 .° Considerando que por el lapso de 
más de 37 años que se ha venido pose-
yeudo quieta y pacíficamente con buena 
fe y justo título la mencionada finca 
desde que fué adquirida por D. Gregorio 
Pérez en virtud de permuta, según escri
tura otorgada en 19 de Febrero de 1842 
ante el Escribano D. Martin Sautiu y 
Velazquez, coya posesión aprovecha á la 
demandante, sin que durante dicho tiem
po se haya hecho reclamación alguna 
por D. Baltasar Larragan ó sus causa-ha
bientes para hacer efectivo el derecho 
inscrito á su favor por el auterior dueño 
de la misma D. Francisco Cortázar, ha 
prescrito el expresado derecho por haber 
transcurrido con exceso el tiempo señala
do por la ley Hipotecaria y por la 5 . a , t í 
tulo 8 . ° , libro 11 de la Novísima Recopi
lación, para el ejercicio de la acción na
cida de la hipoteca: 

3.° Considerando que en el propio 
caso se eucueutra el ceuso de 3.501 rea
les de principal con réditos al 3 por 100, 
impuesto á favor de la capellanía de 
Doña María Casado, por la no reclamación 
de las pensiones durante dicho período, 
toda vez que por la constante jurispru
dencia del Tribunal Supremo de Justicia 
so halla declaraelo que no es doctrina 
legal la que establece la imprescriptibili
dad do los censos: 

4 . a Considerando que habiéndose es-
tioguido por la prescripción el derecho 
inscrito á favor de 1). Baltasar Larragan, 
no puede menos de considerarse extingui
da igualmente á su vez la hipoteca im
puesta sobro él á favorde D. Pedro Miguel 
de Peiró, toda vez que según se previene 
en el caso octavo, art. 107 de la ya citada 
ley Hipotecaria, la hipoteca constituida 
sobre otra hipoteca voluntaria anterior 
queda pendiente de la resolución de ésta: 

5.° Considerando que con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo último del ar 
tículo 83 y el 148 de la misma ley, puedo 
decretarse judicialmente, previo el cor
respondiente juicio civil ordiuario, la can
celaciou de las inscripciones en general, 
así como de las hipotecas y demás g r a 
vámenes impuestos sobro una finca, siem
pre que no prestare BU consentimiento la 
persona ó persona á quienes pudiera per
judicar dicha cancelación, y por lo tan
to en el caso de que por ser éstas desco
nocidas no pueda conocerse la voluntad 
de las mismas, debiendo el Juzgado acor
darla en los casos en que proceda; 

Fallo que debo declarar y declaro li
bre la casa al principio mencionada de 
la obligación por la suma de 40 .000 rea
les, constituya por D. Baltasar Larra 
gan á favor de D. Pedro Miguel Peiró, 
con hipoteca de un crédito de 60 .000 
reales por préstamo que en 24 de Octu
bre de 1838 hizo á D. Benito Cortázar 
con hipoteca de la misma, según escritu
ra otorgada en 13 de Junio de 1840 au
te el Escribano D. Claudio Sauz y Barea, 
y del censo de 3 501 rs. de principal y 
réditos al 3 por 100, impuesto por Jul ia 
na de Varga3 y otros á favor de la cape
llanía de Dcña María Casado por escri
tura otorgada eu 8 de Setiembre de 1728 
ante el Escribano D. José Carlos de 
Fuenlabrada, cuyas cargas gravan la 
expresada finca, según la certificación 
expedida por el Registrador de la pro
piedad de esta Corte, fecha 26 de Agos
to út imo, obrante al folio 2 de losauto9; 
debieudo en su virtud cancelarse las ins
cripciones correspondientes, y cuando la 
parte lo solicite, entrégoensele los opor
tunos mandamientos. 

Así por esta sentencia, que se publi • 
cara en la forma que determina el artícu
lo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio," mando y firmo.=So-
breraspado = cripeiones = vale. = E n 
tre líneas = mil = v a l e . — Rafael Solís 
L iébana .=Hay una rúbrica, y dos á con
tinuación de las enmiendas. 

Publicación.—La sentencia que ante
cede ha sido leida y publicada eu la au
diencia pública de hoy por el Sr. D. Ra-



4 Miércoles 4 de' Mayo de $ 8 0 . 

fael Solís Liébaua, Juez de primera ins
tancia del' Hospital de esta villa, ante 
mí el Escribano que doy fe. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 8 0 . = L i c e u -
ciado Ángel González de C o r J a v i a s . = 
Hay una. rúbrica. 

Cuya sentencia, por providencia de 
29 Je Al)nl último, se ha maula lo pu-, 
blicar eu el Diarh oficial de Avisos de 
M.aJ<r¿4 y eu el BoLBrLN oviciAX.de esta 
provincia.» 

La seutencia y publicación msertas 
C o n c u e r d a u literalmente con sus origina
les, y.lo relacionado, aparece con más. ex-
ténsiou.de los autos de que se trata, ú 
los cuáles me remito. 

Y para .que conste, cumpliendo lo 
mandado, en la citada providencia de 
ayer, , autorizo el presente eu estos t r e s 
pliegos del sello 9 . ° , señalados con los 
números 419 .450 , 419.447 y 419.448, que 
llevau también e l del Juzgado, y además 
van rubricados por mí eu todas sus hujas, 
cu Madrid á 3 0 de Abril de 1880. ^ S o b r e -
r a s p a d o ^ Escribano: =senineudn lo = re-
pr.'es mtacjon = vaie.—Licenciado Ángel 
Cí mzalez de Cordavins. 143— P. 

I n c l u x n . 
D. F-vlerico Anazolay Guerrero, Juez 

municipal ¿interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por el presente, en cumplimiento de 
exhorto del Juzgado de primera instancia 
da Guauabacoa (isla do Cuba), so annn-
cia <;l fallecimienta intenta !•> le D. !•'¡li
to Isso Cuesta, natu.al do Pedrosa, pro
vincia de Zaragoza, hijo Je l ) . Juau y 
de Doña Manuela, Comandante de E s t a -
• !•> Mayon de Plazas, casado cou Doña 
Manuela, cuyo apellido se ignora, y so, 
dice reside en odia Curte eu unión de sus 
Uijus Doña Dolores y Doña-Benita; y s e 
oda y llama & éstas y á cuantos se crean 
con d«reclvo á heredarle para que en el 
t i T i i j i n o do 30 dias comparezcauan.to di-
Ofeb Juzgado eon la documentación neoo-
snriasáqustiflear el que les asista; y se les 
tmee saber que el expresado í3r. Isso ha 
dejado vanas prendas, ropas y efectos» y: 
además alcauces en el cuerpo de.alguna 
cantidad, y que también ha dejado deudas. 

Dado eu Madrid, á 25 de Abril de 
1 8 8 0 . = F e d e r i c o Arrazola.^»Por manda
do de su señoría, Félix Üutiveros. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustaucia del distrito do 
la Latina de nsta capital, dictada á mi ¡ 
testimonio, en autosejecutivos promovi
dos por D. Rioardo Sacristán contra Don 
Juan Diez, se anuncia ,1a venta eu públi
ca subasta de la tercera parte prnindi-
viso del monte titulado Jil Verdugal, 
término do Algora, en el partido judicial 
de Sigüenza; la extensión supnrlieial de 
todo él es de 687 hectáreas, cuatro á r - a s 
v 72 contiáreas, equivalentes á 2.21*2 fa-
negas^.en que se incluyen las servidum
bres de. un i cañada real y caminos veci
nales. Esta torcera parte fué valuada en 
25.471 {«setas 61 céntimos, á deducir 
cargas , y se ha señalado para el remate 
elidía 3del próximo Junio, á la hora de 
la una de su tarde, en la del de igual cla
se, de Sigüeuza, de cuyas coudiciones y 
demás circunstancias pueden informarse 
losdtcitadoroa en la Escribanía de mi car
go,: plaza do Herradores, núm. 12, cuarto 
tercero >ierecha, todos los dias no foriados 
hasta «I.del .romate, de ocho do la maña* 
na á dos.de la tardo. 

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 8 0 . = J u a u j 
Joaquip Jiménez. 101 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S . 

C o l l a d o t ' I l l a l b a . 

D. Pedro Bricio, Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa de Collado^ Yi-
llalba, del que es Juez D. Martin Fer
nandez. 
Certifico que en el juicio verbal civil 

incoado por 1). Antonio Fajardo, de esta 
vecindad, contra D. Xarciso Monterru-
bio, en representación de su hijo menor 
Vicente, se ha dictado la siguiente sen
tencia: 

«Sentencia.—En la villa de Colla lo 
V i l l a : b a , á 2 ó le Abrii de 1880, el señor 
I). Martin F t ' r . iau lez,. Juez n^aícipál le 
la. misma, habiendo visto el acta de jui
cio verbal civil entre, partes, de la una 
I). Antonio Fajardo, de esta vecinJa 1, y 
d é la otra D. narciso Monterrubio. en re
presentación de Vicente Mouterrubio, su 
hijo y menor de oda i,, sobrp ^e^plajt^ojg 
de uu caballo: 

Resultaudo que eu la tarde del 19 l ; 
Xoviombre último se ¡u-esentó Vicente 
Mouterrubio.eu casa Je D. Autouio Fa
jardo, manifestando. que el caballo que 
éste tenia eutregado á Lorenzo Sauz 
para que se le domara, estaba maltra
tado, por lo cual Jebía entregárselo a íi, 
que lo.domaría y cuidaría cou esmero: 

Resultando que el D. Antonio Fajar
do, después J e manifestar al Mouterruhio 
que le parecía mal retirar el cabailo JeL 
poder t\e Sauz, accedió por fin á la pre
tensión ilel tyon.térrubio, acordando cou 

• éste decir que se lo h i >ía ven lido para 
que el Sauz no se resintiera, y dándole 
al e-fee-tjo una carta para é s t e r en ¡a que 
le decía que el Monterrubio era dueño 
del caballo y que s',-. lo entregase: 

Resultaudo que eu la noche del mis
mo d h 19 -le Noviembre, estando, el Don 
Aut.mió Fajardo en' la casa de D. AuJr'és 
Sellen, se presentó A Mouterrubio, y pre
guntando pur,su amo, cout'-stó el Sr. Fa 
jardo: « V a y a un a:n•>, porque le he ven
dido un oabalbveh 1.300 rs .* , según consta 
por las declarad )n<'s de los t e s t i g o s ( ¿ue-
ji lo, ÍWrosá, Revelton y Serrano, .obran
tes eu las di.igeucias del juicio anterior, 
declnrado nuio, sobre él m i s m o uijj :to 
que el presente, uni lo á este juicio á pe
tición del Mouterrubio; 

Resultando que eutregado .el caballo 
al Mouterrubio pur jLorouzb S a z. aquél 
se presento" en la casa de tí. Autouio F a 
jardo el día 23 del referí lu X n i e m b r é y'. 
le dio -parte de que lo tenía o i su poder,, 
maiiii'rsi:iuJ')le ontónces el demauJaute, 
quo puest) que habían dicho que se loba* 
bía veiidi 1>, era necesario h icer uu docu-
mento eu ; que constase que el caballo era 
suyo y que se lo había entrega lo nara, 
que se ío domase, sin que pur ello pudiese 
n-clamar nada al Mouterrubio, ni éste á 
aquél por los gastos que citado caballo 
le ocasionara, á lo cual se eonf»rmú el 
demandado, yendo á su casa mientras el 
demandante extendía el contrato , pero 
uegáudose á firniaclo á su regreso, pro
testando que bastaba su palabra y que 
el nunca diría qu.s el caballo era suyo: 

Resultando que e l S r . Fajardo, en vis
ta de la actitud del M-mt -rrub:), manió 
al día siguiente por el caballo, negándo
se éste á entregarle, y afirmando que era 
suyo por haberle cómpralo al deman
dante: 

Resultando que .éste interpuso de
manda'de juicio verbal civil, y alegando 
los hechos expuestos, pidió so Condenase 
al Níonterrubipá devolverlo el caballo, 
que nodín valer una> 200 pesetas; y sus
tanciado el juicio, se defirió á su pret Mi
sión por este Juzgado eu sentencia de 10 -
de Diciembre último, la cual fué anulada 
en virtud de la apelación iuterpue ta por 
el demandado, fundándose eu lá menor 
edad, que no alegó, sino en segunda ins
tancia; todo lo cual consta de las referi
das actuaciones unilas á esto juicio c o 
mo elemento probatorio: 

Resultando que á consecuencia de 
dicha nulidad, e n : 2 8 de Enero próximo 
pasado.dedujo nueva demanda el Sr. F a 
jardo contra D. Narciso Mouterrubio, en 
legítima representación do so hijo Vicen
te , y que por ella pelía el depósito del ca
ballo, y.eu su d i a j a devolución del mis
mo, abono ,de.perjuicios y pago de cos
tas; 

Resultando que habiéndose negado 
el I ) . Narciso á representar á su hijo Vi
cente ,no compareciendo .al acto del jui
cio, se ha sustanciado con el curador 
adL'lo/i al efecto nombrado, el que ex
puso lo que á su parte creyó couvcuiente, 
y seutenciado nuevamente, condenándo
le á la devolución del caballo, pago de 
perjuicios y. costas: 

Resultando que apelada la sentencia 
por la parte demandada, el Sr. Jue7. del 
partido ha dado auto en vista, mandando 
evolver lo actuado á este Juzgado para 

q u 3 sentencie nu ;v i lU'nte por no h i t a r 
se cumplido en la'anterior con lo que de
termina el art. 1.19D de la ley del Enjui
ciamiento -civil:' 

Considerando que:\&parte más legí-
t i tn£eu este asuuco e 3 el padfo d e l me
nor Vicente Mouterrubio, al qua por 
equidad y,, par*.que -úooqaaé&9eJsin'Ab- j 
feúsüuí Iprueba, se¡le>oyóy admitió e a eL 
juicio representado por su curalor ail 
¿¿¿¿m-que él nombró, poro sin quorer>pDP 
ello prejuzgar UHda-sobqeTel carácter qua 
tan legítimamente representa dicho - su 
padre en el mismo: 11 
• Considerando que los^ hechos estableci

dos por el actor resultan acreditados ple-
oaimenteiper la declaración de los testt-. 

gos D. Antonio y D. Aniceto Y a g ñ í y 
; Andrés Selles, piwsto q u e si bien el 

doinaulado les ha atribuido tacha, no h» 
justificado ésta: 

Considerando quo igualmente resulta 
acreditado por prueba testifical el hochi 
alegado por el demaudalo de haber d i 
cho D. Antonio Fajardo al .Hogar aquél 
progoutaudo por su amo á la«asudol s e 
ñor Selles, «vaya u^ amo,- porque'le hó 
vendido un caballo en 1.300 rs ;» : 

Considerando que este dicho.ni la.éar-
ta que obra unida al juicio anterior anu
lado desvirtúan en molo*alguno laprue-i 
ba practicada por o\ actor, puesto quo el 
uno y ' la otra corroboran los hechos que» 
aquél ha querido justificar, entre los cua
les W haíla-e! de haber convenido coa el 
Moüterríiebio oi> decir quo á ésto.le había' 
venóSdoell caballo para que el Sanz no se 
ofendiese: . - a 

Consideran lo qn? lá Jrepreseutacion 
del niejnor no ha probado por uiiuguu m•;-
dio que en realidad se verificase.la com
pra del caballo y la entrega del precio 
quo asegura uaíeec tenido: efecto. :puesto 
que su legítimo representante no ha com
parecido eu juicio á pesar de estar citado 
para ello, y por lo tanto uo debió citarse 
al menor para que uombrase carador ad 
ílhm, sino seguir las actuaciones en re
beldía por la no comparecencia de su 
padre: 

Considerando qae no procede' el de
pósito del caballo hasta la terminación 
ejecutoria'del julci > por ad concurrir en 
el presente caso las circunstancias re
queridas por la mencionada ley para que 
puedan tomarse tales medidas preveu-
tivas: 

Cousidéraado que nadie debo enri
quecerse con perjuicio de tercero, y que 
según las leyes de Partida debe pechar 
los daños aquel que los ocasiona por su 
mandado ó con sus hechos: 

C msiderando.que Mouterrubio ha po
dido en efecto ocasionar al actor perjui
cios estimables privándole del servicio 
de su caballo desde que indebidamente' lo 1 

retÍ3ne en su poder; 
Fallo que debo condenar y conde

no á Náréiso Montorru!>io, en representa
ción de su hijo 'menor Vicente, en\ rebel
día, á ent regará l ) . Antonio Fajardo - el 
caballp en cuestión en el término de 15 
dias ? abonándole los perjuicios ocasio
nados, y al pago de las costas y gastos 
de este juicio, declaran lo no haber lu
gar ai depósito solicitado por el deman
dante del citado caballo. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu
blicará on la forma que previene el ar
tículo 1.190 de la ley do Enjuiciamiento 
civil y se notificará en los estrados dé 
este Juzgado, lo pronuncio, mando y fir-
m o . = M a r t i n Fernandez. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por él Sr. D. Mar
tin "Fernandez, Juez municipal de esta 
villa de Collado Villalba, estando cele
brando audiencia pública hoy 26 de 
Abril de 1880, de que, yo el Secretario 
certifico.^Pedro Bricio.» 

Y para que conste é insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, cumplien
do con lo mandado, pongo lá presente, 
que firmo en Collado Villalba á 26 de 
Abril de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = E t Juez muni
cipal, Martin Fernandez.=Pedro Bricio. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

E u virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene

ral ha señalado el diá 28 del próximo' 
mes de dayo, á.la sa tarde, ; J i r a 

la alju i icacba en pública subasta de l a 

de el presupuesto aproba I o. 
La^ubasta se celebrará eu los té"riniT 

ños prevenidos por la instrucción de 18 dé 
M a r i d e 18o2,'en Ma I d l a n t e .la Direc
ción '¿euéral di'O^ras públicas, situada 
eu el local qti^'oCurja'el Ministerio de 
Fomento, y en, Oviedo aut# el Goberna
dor de la proviuciá; h illáuJose en ambos 
puntos de mauíÉUsto» paraconooimiento 
del púhlicp, el presupuesto, condicionoa 
y pl.uioa correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y- la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tonar parte eu esta subas-, 
ta será de 16 000 pesetas ea djuoro, ó bieu 
en efeoos de la Deuda pública al tipo 
n^aróado en.los Ilealoa decretos de,29 de. 
;• A^o.stidj l87o-y 11 de Febrero do. 

1&7&; debiendo a c o m p a ñ a r l a cada plis,-; 
S9i c í .^Wj^P 1 1 . * 0 q u 3 acredito h^b¿r rea
liza lo el depósito del mí)do que, previene 
la ref irida instrnecion. 

E u el c a s ) le J I - Í resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejur por lo menos do 4 000 
pesetas, quo lan lo las demás á voluntad 
de los licita lores, siempre que uo bajea 
de 200 p e s e t a s ; 1 1 

Madrid 16 de Abril de L8S0.=JSl Di
rector general, B. de Cuvadonga. 

¡ubi l ÍI T I K - i i , : t ; | . n ft;'j(T1Í»MlA 

Modelo.de proposición*. 

D. N. X . , vecino do. . . . , outoradodoJl 
anuncio ptíbílcado cou fecha 16 de Abril 
último, y de las condiciones v requisitos 
que se\.exigen para la adjadioacioü OR 
pública subasta de la contrata de las 
obVáa del puerto de Cudillero, se cémpró-
motc á tomar á su cargo dichas obras, coa 
estricta sujeción A lo3 expresados- req^üi-l 
sitos y condiciones, por la cantidadde 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fija lo; pero advirtieuló que se- ' 
rá desechad i t o l a proposición en que no 
se expreso dotenn'inailamente la canti
dad eu pesetas y céntimos, escrita eu.le-
trA, por la que se compromete ol propo-
uente á la ejecución de las obras. 

(Fecha y tirina del proponente.) 

Dirección do la Caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose;extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 16 de, Abril de 1873 y los nú--
meros 95 .418 de entrada y 22 .36Í de re - ! 
gistro, del concepto de uecesarie, por va-! 
lor de¡ 2.500' posetas en renta perpetua, 
cuyo depósito fué constituido por Don 
Francisco Caamaño á nombre de Don 
Teodoro Elias Huard, se proviene á la 
personal eu cuyo poder so hallo que }o. 
presente ea esta Caja general, estableci
da eu la calle del Turco , núm. 9 ; en la 
inteligencia 4e que están tomadas la* ' 
precauciones oportunas para que uo sev 
entreguo el depósito -siuo á su legitimo' 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio ea la Gaceta de Madrid sin ha 
berlo presentadOj con arreglo á lo dis" 
puesto en el art . 2 4 del reglamento. 

Madrid 2 9 de Abril de 1 8 8 0 . = E 1 Di
rector general, Javier Cavestauy. 

MADRID, 1SS0.—Oflciua UpográQca del Hospicio. 
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